
Santiago, doce de junio de dos mil diecinueve.

Vistos:

En estos autos RIT T-1230-2017 seguidos ante el Primer Juzgado del 

Trabajo de Santiago,  comparece don Patricio Omar Osorio L pez,  quienó  

denuncia  en  procedimiento  de  aplicaci n  general,  por  tutela  de  derechosó  

fundamentales  con  ocasi n  del  despido  y,  conjuntamente,  demanda  deó  

nulidad  del  despido  y  cobro  de  prestaciones  laborales,  en  contra  de  la 

Empresa de Ferrocarriles del Estado, representada legalmente en virtud de lo 

dispuesto por el art culo 4, inciso primero, del C digo del Trabajo por Ceciliaí ó  

Araya Catal n,  solicitando se declare  que la  demandada ha lesionado losá  

derechos fundamentales del trabajador, en particular el derecho a la honra 

contemplado  en  el  art culo  19  N  4  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí º ó í  

Rep blica  y/o el derecho a la no discriminaci n al ser desvinculado por laú ó  

activa participaci n sindical y/o vulnerado el derecho a la no discriminaci nó ó  

por razones de sindicaci n; que dicha discriminaci n es grave, de acuerdo aó ó  

los antecedentes aportados a la causa procediendo que el tribunal decrete el 

reintegro del actor a sus funciones, como nica forma de reparaci n de lasú ó  

consecuencias lesivas del acto vulneratorio; que verificado el reintegro por un 

funcionario  habilitado del  Tribunal,  se  ordene a  la  denunciada pagar  las 

remuneraciones  y  dem s  prestaciones  que  percib a  el  trabajador,  por  elá í  

tiempo que se ha extendido su separaci n ilegal. En subsidio, para el eventoó  

que el tribunal estime que la discriminaci n de que fue objeto el trabajadoró  

no  reviste  la  gravedad  suficiente  como  para  decretar  el  reintegro  a  sus 

funciones y, en virtud de lo dispuesto en el art culo 489, inciso tercero, delí  

C digo  del  Trabajo,  pide  que  la  demandada  sea  condenada  a  pagar  laó  

indemnizaci n especial de tutela de 11 remuneraciones, equivalente a la sumaó  

que se ala o la que el tribunal determine conforme al m rito del proceso,ñ é  

entre 6 a 11 meses de remuneraciones, indemnizaci n sustitutiva del avisoó  

previo y por 21 a os de servicios trabajados del actor, beneficio que estableceñ  

el contrato colectivo, equivalente a la cantidad que precisa; que  se  declare 

que  el  despido  es  carente  de  motivo  plausible, otorg ndose un recargoá  

legal de la indemnizaci n por a os de servicios de un100% en virtud deló ñ  

art culo 168, letra c), inciso segundo, del C digo del Trabajo, por el montoí ó  
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que indica. En subsidio de esta petici n, solicita se condene a la demandada aó  

un recargo legal de la indemnizaci n por a os de servicios de un 80% enó ñ  

virtud del art culo 168, letra b), del C digo del Trabajo, por la cifra queí ó  

consigna. Como medidas reparadoras de la conducta lesiva de los derechos 

fundamentales  del  trabajador,  a fin de subsanar ntegramente al  afectado,í  

solicita se disponga carta de disculpas  p blicas  extendida por las  jefaturasú  

directas, donde se reconozca que se han lesionado sus derechos fundamentales 

y que se adoptar n todas las medidas posibles para que ello no vuelva aá  

repetirse; publicaci n de la eventual sentencia condenatoria en la intranet deó  

la instituci n demandada por, al menos, un mes; adem s publicar la carta deó á  

disculpas en un diario de circulaci n nacional; publicaci n de la sentencia enó ó  

la p gina web de la Direcci n del Trabajo; curso de derechos fundamentalesá ó  

para todas las jefaturas y trabajadores de la demandada, que den especial 

nfasis en la vulneraci n a la garant a de no discriminaci n, efectuada por uné ó í ó  

abogado ajeno a la empresa, con t tulo de Magister en Derecho del Trabajo oí  

doctorado; que se condene a la demandada al pago de las remuneraciones y 

dem s prestaciones consignadas en el contrato de trabajo, devengadas desde laá  

fecha del despido, esto es, 14 de julio de 2017, hasta la fecha en que el ex 

empleador convalide el despido en los t rminos se alados por el art culo 162,é ñ í  

incisos  quinto  y  siguientes,  del  C digo  del  Trabajo.  Asimismo,  pide  seó  

condene al entero de las cotizaciones de seguridad social adeudadas desde el 

inicio de la relaci n laboral, debiendo oficiar a las instituciones respectivas queó  

indica para que procedan a su liquidaci n y cobro;ó  que se condene a la 

demandada  al  pago  de  las  remuneraciones  pendientes  del  trabajador 

correspondientes a los 14 d as del mes de julio 2017, las que incluyen sueldoí  

base,  bono  ubicabilidad  diario,  colaci n,  bono  de  relevo,  horasó  

extraordinarias,  asignaci n  nocturna,  horas  extraordinarias  festivos,  vi ticosó á  

almuerzo, viatico de alojamiento, lo que asciende al monto que indica o la 

suma mayor  o menor que el  tribunal  determine conforme a derecho,  de 

acuerdo al detalle que consigna. Todas las sumas sean impuestas con reajustes 

e  intereses,  conforme lo  disponen  los  art culos  63  y  173  del  C digo  delí ó  

Trabajo, con costas.

En el mismo escrito de denuncia y bajo las mismas individualizaciones 
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ya  realizadas,  se ala  que  dentro  de  plazo  legal  y,  en  conformidad  a  loñ  

ordenado en el  art culo  489 del  C digo del  Trabajo,  por emanar  de losí ó  

mismos hechos una acci n de tutela,  en subsidio, interpone demanda poró  

despido indebido, cobro de prestaciones y nulidad del despido en contra de su 

ex empleador Empresa de Ferrocarriles del Estado, solicitando se declare que 

el demandante trabaj  bajo subordinaci n y dependencia para la demandadaó ó  

desde el 15 de enero de 1996 hasta el 14 de julio 2017; que el trabajador fue 

objeto de un despido indebido y carente de motivo plausible, al tenor de lo 

dispuesto en el art culo 168 del C digo del Trabajo, debiendo entenderse ení ó  

consecuencia  que  la  relaci n  laboral  ha  terminado  por  la  causal  deó  

necesidades de la empresa; que la demandada sea condenada a pagar las 

indemnizaciones  sustitutiva  del  aviso  previo  y  por  21  a os  de  serviciosñ  

trabajados, beneficio que establece el contrato colectivo; que se declare que el 

despido es carente de motivo plausible, otorg ndose un recargo legal de laá  

indemnizaci n por a os de servicios de un 100% en virtud del art culo 168,ó ñ í  

letra c), inciso segundo, del C digo del Trabajo, en subsidio, recargo de unó  

80%; al pago de las remuneraciones y dem s prestaciones consignadas en elá  

contrato de trabajo, devengadas desde la fecha del despido, esto es, 14 de julio 

de 2017, hasta la fecha en que el ex empleador convalide el despido; a enterar 

las cotizaciones de seguridad social adeudadas desde el inicio de la relaci nó  

laboral, debiendo oficiar a las instituciones respectivas que indica para que 

procedan a su liquidaci n y cobro; al pago de las remuneraciones pendientesó  

del trabajador, correspondientes a los 14 d as del mes de julio 2017, las queí  

incluyen  sueldo  base,  bono ubicabilidad  diario,  colaci n,  bono de  relevo,ó  

horas  extraordinarias,  asignaci n  nocturna,  horas  extraordinarias  festivos,ó  

vi ticos almuerzo, viatico de alojamiento, o la suma y/o concepto mayor oá  

menor que el Tribunal determine conforme a derecho, de acuerdo al detalle 

que expone; al pago del feriado legal/proporcional y progresivo. Todas las 

sumas con reajustes e intereses, conforme lo disponen los art culos 63 y 173í  

del C digo del Trabajo, con costas.ó

Por sentencia  de diecinueve de enero del a o en curso, se rechaza enñ  

todas sus partes la denuncia de tutela de derechos fundamentales; se declara 

renunciada la acci n se despido indebido  injustificado-;  que se declaranó –  
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renunciadas  las  acciones  de  declaraci n  que  el  actor  trabaj  bajoó ó  

subordinaci n y dependencia para la demandada desde el 15 de enero deó  

1996 hasta el 14 de julio de 2017, de nulidad del despido, espec ficamente lasí  

sanciones contempladas en los incisos quinto y s ptimo del art culo 162 delé í  

C digo del Trabajo, desde la fecha del despido, esto es, 14 de julio de 2017,ó  

hasta la fecha en que el ex empleador convalide el despido, de cobro de 

cotizaciones adeudadas  desde el  inicio de la  relaci n  laboral,  de pago deó  

remuneraciones pendientes correspondientes a 14 d as del mes de julio deí  

2017, de compensaci n de feriado legal/proporcional y progresivo.ó

Adem s  se  declara  que  no  se  hace  lugar  a  hacer  efectivo  elá  

apercibimiento del art culo 453 N  5 del C digo del Trabajo solicitado por elí ° ó  

denunciante  y que atendido lo antes  resuelto,  resulta  improcedente emitir 

pronunciamiento sobre la excepci n de pago opuesta por la parte denunciadaó  

y demandada Empresa de los Ferrocarriles del Estado referente a las acciones 

de cobro de prestaciones laborales correspondientes a remuneraciones de los 

d as de julio de 2017 as  como de feriado legal/proporcional. Por ltimo, seí í ú  

condena en costas a la parte denunciante y demandante.

En contra de dicha sentencia el demandante deduce recurso de nulidad, 

invocando como causal principal, la establecida en art culo 478, letra d), ení  

subsidio, la establecida en art culo 478, letra b); en subsidio de las causalesí  

anteriores la establecida en el art culo 478, letra e); en subsidio, la prevista ení  

el art culo 477 y, en subsidio, la  establecida en el art culo, 478 letra c), todasí í  

normas del C digo del Trabajo, el que fue declarado admisible y se incluyó ó 

en la tabla ordinaria para su conocimiento.

Considerando:

        Primero:  Que, la causal principal, esto es, “Cuando en el juicio 

hubieren  sido  violadas  las  disposiciones  establecidas  por  la  ley  sobre  

inmediaci n o cualquier otro requisito para los cuales la ley haya previstoó  

expresamente la nulidad o lo haya declarado como esencial expresamente. ,”  

se hace consistir en la demora en la tramitaci n, por m s de 15 meses, de laó á  

presente causa, la que se inici  por demanda de 6 de octubre de 2017 y seó  

dicta fallo el 19 de enero de 2019, lo que, a juicio del recurrente, vulnera el 

principio de inmediaci n instaurado como uno de los principios formativos deló  
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procedimiento laboral y los principios de concentraci n y celeridad, narrandoó  

a continuaci n y pormenorizadamente las sucesivas reprogramaciones de laó  

audiencia de juicio. Enseguida alude a preceptos constitucionales y al art culoí  

425 del C digo del Trabajo y agrega que, si bien, dada la extensi n de laó ó  

prueba  rendida  en  la  causa  se  requiri  (y  era  entendible)  m s  de  unaó á  

audiencia de juicio,  la  excesiva dilataci n  de las  mismas,  ya fuese  por laó  

cantidad de  medios  de  prueba  ofrecidos  o por  la  incapacidad  actual  del 

Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  cumplir  con  los  principios 

formativos del procedimiento laboral, debido a la baja dotaci n de jueces yó  

juezas, la sustanciaci n de la audiencia de juicio transgrede el principio deó  

inmediaci n, ya que el contacto directo del juez con cada uno de los mediosó  

de prueba, no se resguard , desconoce si hubo un an lisis conjunto de losó á  

medios de prueba, ya que tan solo un d a despu s de concluida la seguidillaí é  

de audiencias el magistrado dicta sentencia. En ese sentido, los intervalos entre 

la interposici n de la demanda y el desarrollo de las audiencias preparatoria yó  

de  juicio,  que  concluye  con la  dictaci n  de  la  sentencia  tan  solo  al  d aó í  

siguiente,  constituyen  en  su  concepto-  una  infracci n  a  las  reglas  de  la– ó  

inmediaci n,  por  reitera-  el  exceso  de  tiempo  transcurrido  para  laó –  

tramitaci n de la causa, la extensi n de las audiencias para rendir la pruebaó ó  

ofrecida y la redacci n del fallo en el brev simo tiempo de 1 d a.ó í í

Sostiene que la inmediaci n implica que el juez debe tener un contactoó  

directo de la prueba, a fin de poder formar su convicci n y la inmediaci n noó ó  

s lo se pierde en el caso de que el juez no presida la audiencia, sino que seó  

pierde en la misma mente del juez, ya que el recuerdo de la prueba se diluye 

con el paso del tiempo. Por esto, o bien el juez debe decidir con los recuerdos 

vagos de lo presenciado, lo cual afecta la solidez de la convicci n del asuntoó  

controvertido, o bien, debe apoyarse en el registro de lo obrado, con lo cual 

se rompe nuevamente con la inmediaci n, ya que en la pr ctica se provoca eló á  

mismo efecto que si el juez no se hubiera encontrado en la sala de audiencias 

al momento de la misma. 

En subsidio, el demandante invoca la causal establecida en el art culoí  

478, letra b), del C digo del Trabajo, esto es, ó “infracci n manifiesta de lasó  

normas sobre apreciaci n de la  prueba conforme a las  reglas  de la  sanaó  
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critica , la que se hace consistir en que se rechaza la acci n de derechos” ó  

fundamentales  al  entender  que  no  existe  vulneraci n  a  la  honra  nió  

discriminaci n  por  razones  sindicales,  lo  cual  consta  en  el  considerandoó  

decimotercero y siguientes de la sentencia impugnada, en los que se se alañ  

que la carta de despido no constituye un atentado al derecho a la honra en 

cuanto impute ciertos hechos que fundan el despido. Sin embargo, alega el 

recurrente, se infringe con ello la norma de la raz n suficiente, pues eso noó  

fue lo planteado por su  defensa, sino que se vulnera el derecho a la honra 

cuando los hechos contenidos en la carta son falsos e injuriosos, como ocurre 

en este caso. Invoca un fallo de otro tribunal en este sentido y se ala que, enñ  

este  caso,  se  imputan  en  la  carta  palabras  como maliciosamente,  fraude, 

abultamiento y falsificaci n y hace presente que no existe prueba alguna de laó  

contraria  que acredite  esas  graves  imputaciones,  ante  lo  cual  se pregunta 

c mo es posible que el empleador redacte una carta de despido en t rminosó é  

tan graves a un trabajador con m s de 20 a os de antig edad en la empresa.á ñ ü  

Agrega que no resulta l gico el hecho de la causal invocada, sino que eló  

contenido  de  dicho  hechos,  si  existe  o  no  existe  prueba  y  ello  no  es 

considerado por el legislador (sic).

Contin a  argumentando  que  lo  mismo  ocurre  respecto  de  laú  

discriminaci n  por  razones  sindicales  en  que  el  magistrado,  sin  teneró  

necesidad de hacerlo cuestiona la interrogaci n de la defensa de su parteó  

se alando que nada se pregunt  respecto de este tema, lo que no es efectivo,ñ ó  

pues dos testigos que individualiza- dirigentes del Sindicato, se refirieron al–  

tema en los t rminos que describe. Afirma el recurrente que su representadoé  

como  integrante  de  dicha  activa  organizaci n  fue  v ctima  de  represalia,ó í  

situaci n de la cual no existe razonamiento alguno por parte del juez paraó  

descartarlo, vulnerando con ello el principio de raz n suficiente. Asevera queó  

de la sola lectura de la sentencia, en forma manifiesta, aparece que el juez no 

expresa fundamento alguno para explicar las conclusiones a las que arrib . Noó  

analiza ninguna prueba rendida, ni por su parte ni por la contraria, raz n poró  

la que no asigna ni desestima valor.

En subsidio, invoca la causal de nulidad del art culo 478, letra e), delí  

C digo del Trabajo, por haberse dictado sentencia otorgando m s all  de loó á á  
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pedido por las partes influyendo sustancialmente en lo dispositivo del fallo. En 

este cap tulo el recurrente se ala que en virtud del art culo 489, inciso final,í ñ í  

de  C digo  del  Trabajo,  se  razona  en  orden  a  que  debe  tenerse  poró  

renunciada  la  demanda  de  despido  indebido,  ya  que  “de  todo  lo  antes 

expuesto,  fluye  con  absoluta  claridad  y  certeza  que el  actor  ha ejercido,  

conjuntamente con la denuncia de tutela, la acci n de declaraci n del despidoó ó  

indebido  o  injustificado  como  igualmente  lo  se al -,  lo  que  deviene  en– ñ ó  

sostener  que  el  inciso  final  del  art culo  489  del  C digo  del  Trabajo  haí ó  

dispuesto  una  sanci n  expresa  para  el  caso  que las  referidas  acciones  seó  

interpongan de la manera descrita,  consistiendo tal  castigo en tenerse por 

renunciada la de despido injustificado, indebido o improcedente. .”

Pues bien, dice el recurrente, la renuncia a las acciones como sanci n aó  

lo que el juez interpret  como una err nea interposici n de la demanda poró ó ó  

su parte nunca estuvo dentro de las materias a ser conocidas en juicio, no 

guarda relaci n con ning n hecho a probar ni defensas interpuestas por laó ú  

demandada, es m s, la primera  resoluci n tuvo por interpuesta la demanda yá ó  

la acci n del primer otros  y la demandada nada dijo al respecto, a adiendoó í ñ  

que las acciones fueron correctamente interpuestas por su parte en virtud del 

art culo 489 del C digo del Trabajo y si asumiera que la forma de entablarseí ó  

no fue la correcta, la parte demandada nunca solicit  durante la prosecuci nó ó  

del juicio que aquello fuere declarado. Adem s, se vulneran las normas delá  

debido proceso al no poder realizar alegaciones y defensas en la oportunidad 

procesal correspondiente.

En subsidio de la anterior, el recurrente hace valer la causal de nulidad 

del art culo 477 del C digo del Trabajo, por haberse dictado la sentencia coní ó  

infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo, en tres aspectos distintos: a.) Infracci n del art culo 489 del C digo deló í ó  

Trabajo en relaci n con la interposici n conjunta o subsidiaria de acciones; b.)ó ó  

Infracci n del art culo 14 del Decreto Ley N  3.500, en relaci n con losó í ° ó  

art culos 41 y 42, letra b), ambos del C digo del Trabajo; y c.) Infracci n deí ó ó  

los art culos 144 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n con el art culoí ó ó í  

432 del C digo del Trabajo.ó

En cuanto a la infracci n del art culo 489 del C digo del Trabajo,ó í ó  
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adem s  de  repetir  las  mismas  argumentaciones  desarrolladas  en  la  causalá  

referida a la  ultrapetita,  el  recurrente  indica  que,  en el  presente  caso,  la 

sentencia definitiva incurre en el vicio de contravenci n formal de la ley yó  

err nea interpretaci n de la ley, ya que se entiende renunciada la acci n deó ó ó  

despido  indebido,  en  virtud  del  citado  art culo  489,  inciso  final,  ení  

circunstancias  que  su  parte  dedujo  la  demanda  de  despido  indebido  de 

manera subsidiaria, tal como lo ordena dicha disposici n. Se ala que en eló ñ  

considerando noveno de la sentencia se dice que su parte interpuso en forma 

conjunta la acci n de tutela de derechos fundamentales  con la de despidoó  

indebido, por lo que aplicando la norma citada, se habr a renunciado a laí  

acci n de despido indebido. Ello se funda en el hecho  que se hizo cargo de laó  

carta  de despido en la  acci n  de tutela  de derechos  fundamentales  y taló  

circunstancia da cuenta de una grave infracci n al inciso final del art culo 489ó í  

del inciso s ptimo del C digo del trabajo, ya que interpuso en lo principal laé ó  

acci n  de  tutela  de  derechos  fundamentales  y,  en  subsidio,  la  acci n  deó ó  

despido indebido tal como lo ordena dicha disposici n.ó  

Recuerda que la presente causa consiste en una denuncia de derechos 

fundamentales por vulneraci n a la honra y/o discriminaci n por razonesó ó  

sindicales, todo ello con ocasi n del despido y se ala que la presuma, suma yó ñ  

cada una de las peticiones de tutela y de despido indebido se hicieron en 

forma subsidiaria.  As ,  en la  presuma se indic  como materia:  tutela  deí ó “  

derechos  fundamentales  con  ocasi n  del  despido,  cobro  de  prestacionesó  

laborales  y  nulidad  del  despido;  en  subsidio,  despido  indebido,  cobro  de 

prestaciones laborales  y nulidad del  despido .  En la suma indic :  En lo” ó “  

principal: Denuncia de Tutela de Derechos Fundamentales con ocasi n deló  

despido, nulidad del despido y cobro de prestaciones laborales; Primer Otros :í  

En subsidio, demanda de despido indebido, nulidad del despido y cobro de 

prestaciones laborales; Segundo Otros : Solicita medida cautelar que indica;í  

Tercer  Otros :  Acompa a documentos;  Cuarto Otros :  Personer a;  Quintoí ñ í í  

Otros : Se ala forma especial de notificaci n y solicita litigaci n electr nica;í ñ ó ó ó  

Sexto  Otros :  Se  tenga  presente. .  sigue  explicando  que  en  la  demandaí ”  

subsidiaria  se al :  Que,  encontr ndonos  dentro  de  plazo  legal,  y  enñ ó “ á  

conformidad a lo ordenado en el art culo 489 del C digo del Trabajo, porí ó  
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emanar de los mismos hechos una acci n de tutela, en subsidio, vengo enó  

interponer Demanda por Despido indebido, cobro de prestaciones y nulidad 

del  despido en  contra  de  su  ex  empleador  Empresa  de  Ferrocarriles  del 

Estado .”

Con ello, dice el impugnante, se demuestra que la interposici n de laó  

demanda principal y de la demanda subsidiaria cumple el requisito establecido 

en el inciso final del art culo 489 del C digo del Trabajo. Afirma que elí ó  

sentenciador yerra de manera grave al entender que por el hecho de detallar 

la carta de despido en la acci n principal su parte estar a demandando eló í  

despido  indebido  de  manera  conjunta,  lo  que  no  es  efectivo.  Adem s  á –

argumenta  el  demandante-  el  magistrado  sin  argumento  entiende  por 

renunciada la  acci n  de cobro de prestaciones laborales  y la  nulidad deló  

despido. Se ala que si se est  frente a una denuncia de tutela de derechosñ á  

fundamentales, con ocasi n del despido, el actor debe hacerse cargo de laó  

carta de despido pues precisamente los hechos ah  imputados son los queí  

generan la vulneraci n de derechos fundamentalesó  En efecto, las garant as queí  

se denuncian quebrantadas son la de la honra y la discriminaci n por razonesó  

sindicales. En relaci n con la honra el fundamento radica espec ficamente enó í  

que los hechos imputados en la carta de despido son falsos e injuriosos, raz nó  

por la cual deb a necesariamente explicar por qu  los hechos imputados en laí é  

carta  son  falsos.  En  la  estructura  de  la  demanda  se  da  cuenta  de  los 

antecedentes de la relaci n laboral, de su t rmino, para, finalmente indicaró é  

por qu  se entienden vulnerados los derechos fundamentales.é

Contin a se alando que ello en ning n caso puede significar que seú ñ ú  

trata de una demanda conjunta de despido indebido, que fue precisamente de 

lo  que se hizo cargo su parte  en la demanda subsidiaria.  Es m s,  en laá  

demanda  subsidiaria,  se  invocan  las  normas  del  despido,  por  econom aí  

procesal se reproducen los hechos (que dicen relaci n con antecedentes de laó  

relaci n laboral y su t rmino). Afirma que el criterio del magistrado en laó é  

sentencia afecta en dos aspectos: tanto en la tutela de derechos fundamentales 

como en el principio de econom a procesal de la demanda subsidiaria. Afectaí  

en  la  tutela  de  derechos  fundamentales  pues  con  la  interpretaci n  deló  

magistrado el actor nunca podr a hacerse cargo de la carta de despido, porí  
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entenderse  que  se  trata  de  una  demanda  conjunta.  Se  pregunta  de  qué 

manera el demandante podr a alegar vulneraci n con ocasi n del despido, sií ó ó  

tal  vulneraci n  se produce con su despido y espec ficamente en la  carta.ó í  

Indica  que  la  interpretaci n  del  magistrado  vulnera  el  debido  proceso,ó  

espec ficamente el derecho a defensa pues nunca se podr a deducir una tutelaí í  

con ocasi n del despido, cuya vulneraci n se produce en la carta. Recuerdaó ó  

que las imputaciones que se hacen a su representado son sumamente graves e 

injuriosas, pues se alan que existir a abultamiento premeditado, provocar unñ í  

millonario  fraude  y  perjuicio  a  la  empresa,  falsificaci n  de  documentos,ó  

situaciones  de  las  que  deb a  hacerse  cargo  para  efectos  de  entenderí  

configurada la vulneraci n a la honra.ó

Alega el impugnante que tambi n se vulnera el principio de econom aé í  

procesal  en  la  demanda  subsidiaria,  ya  que  con  la  interpretaci n  deló  

magistrado  en  sta  habr a  que  repetir  cada  uno  de  los  antecedentes  yaé í  

relatados en lo principal, situaci n que no dice relaci n con el principio deó ó  

econom a procesal, que precisamente busca no reiterar situaciones que se haní  

se alado en el mismo escrito.ñ  

Por  otra  parte  -contin a  el  impugnante-  indicar  que  se  entiendeú  

renunciada la acci n de cobro de prestaciones y nulidad del despido, tambi nó é  

constituye una grave infracci n al inciso final del art culo 489, pues la mismaó í  

norma expresa que se deben demandar en forma conjunta como lo hizo su 

parte. Reproduce el texto y sostiene que demand  en lo principal vulneraci nó ó  

de  derechos  fundamentales  conjuntamente  con  la  demanda  de  cobro  de 

prestaciones  y  nulidad  del  despido  y,  en  subsidio,  demanda  de  despido 

indebido,  cobro  de  prestaciones  y  nulidad  del  despido;  cumpliendo 

estrictamente con la norma legal. Es as , que habi ndose interpuesto en formaí é  

conjunta el magistrado se encontraba obligado a pronunciarse, situaci n queó  

no hizo al entenderla como renunciada. Invoca jurisprudencia y concluye que 

su  parte  dio  cumplimiento  a  cada  uno  de  los  principios  y  normativa 

establecida por el legislador y, por ello, en el caso de rechazarse la acci n deó  

tutela (que fue lo que ocurri ) su parte dedujo la acci n subsidiaria de despidoó ó  

indebido,  la  que  err neamente  entendi  renunciada  el  magistrado  en  suó ó  

sentencia.
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En torno a la infracci n del art culo 14 del Decreto Ley N  3.500, enó í °  

relaci n con los art culos 41 y 42, letra b), ambos del C digo del Trabajo, eló í ó  

demandante, luego de reproducir el motivo decimosexto y decimos ptimo delé  

fallo  atacado,  referidos  a  la  imponibilidad  de  las  horas  extraordinarias  y 

sanci n de nulidad del despido, se ala que se comete infracci n de ley ya que,ó ñ ó  

en cuanto a la imponibilidad de las horas extras, el demandante ingres  aó  

trabajar a Empresa de los Ferrocarriles del Estado estando ya en vigencia el 

Decreto Ley N  3.500 (de fecha 4 de noviembre de 1980, que establece para°  

esa fecha y para futuro el nuevo R gimen Previsional), por lo que la totalidadé  

de sus cotizaciones previsionales se realizar an en el sistema de Administradoraí  

de Fondos de Pensiones, al cual ya estaba adscrito. Como ya ha indicado la 

fecha de inicio de su representado es el 15 de enero de 1996. Se ala que elñ  

Decreto  Ley  N   3.500,  en  su  art culo  14,  establece  claramente  qu° í é 

emolumentos corresponden a aquellos que se deben considerar como base de 

c lculo para las cotizaciones previsionales, remiti ndose a lo se alado en elá é ñ  

art culo 41 del C digo del Trabajo y, por consiguiente, a lo indicado en elí ó  

art culo  42  del  mismo  cuerpo  legal,  que  define  expresamente  quí é 

contraprestaciones constituyen remuneraciones para efectos del art culo 41, yaí  

se alado,  expresando  claramente  en  la  letra  b)  del  art culo  42,  que  elñ í  

sobresueldo  es  la  remuneraci n  de  las  horas  extraordinarias  de  trabajo.ó  

Atendido lo anterior, es del todo claro inferir, que para efectos de cotizaciones 

previsionales, las remuneraciones por horas extraordinarias cumplidas durante 

el mes trabajado, deben ser declaradas y pagadas en los fondos previsionales 

del  trabajador  en  su  respectiva  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones, 

Instituci n  de  Salud  o  Fondo  Nacional  de  Salud,  Seguro  de  Cesant a  yó í  

Mutualidad de Seguridad y esto por mandato expreso de la ley. Reitera que 

en la Empresa Ferrocarriles del Estado, conviven dos sistemas previsionales, 

con trabajadores afiliados a la ex Caja de Retiros y Previsi n Social de los“ ó  

Ferrocarriles del Estado  y trabajadores afiliados al sistema de Capitalizaci n” ó  

Individual en Administradoras de Fondos de Pensiones . As , en el caso de“ ” í  

los trabajadores afiliados a la Caja Ferro, para efectos previsionales y s lo enó  

el  caso  de  ellos,  por  las  normas  previsionales  que  los  rigen,  las  horas 

extraordinarias no se consideran imponibles, no as  los trabajadores afiliados aí  
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las  Administradoras  de  Pensiones,  quienes  por  estar  regidos  por  una 

normativa distinta, sus horas extraordinarias son imponibles. En consecuencia, 

la demandada, en total contravenci n a la normativa descrita y haciendo casoó  

omiso a lo ordenado por la Superintendencia de Pensiones y Direcci n deló  

Trabajo, ha aplicado el mismo criterio normativo del sistema de la Caja Ferro 

a los trabajadores afiliados a las Administradora de Fondos de Pensiones, por 

lo tanto, no cotiza las horas extraordinarias para los trabajadores afiliados a 

estas ltimas, provocando y acrecentando en los a os, un vac o previsionalú ñ í  

con todos estos ltimos empleados que han trabajado un n mero considerableú ú  

de  horas  extraordinarias.  Explica  y  reproduce  la  opini n  de  laó  

Superintendencia contenida en el Ordinario N  14.336, de 13 de junio de°  

2016 y se ala que aport  los antecedentes pertinentes al tribunal, a lo queñ ó  

agrega que la representante legal de la empresa Mar a Jes s Vidal, sostieneí ú  

que desde marzo de 2018, se paga la imponibilidad de las horas extras .“ ”  

Entonces,  se  pregunta  c mo es  posible  que  el  juez  de  la  causa  sostengaó  

totalmente  lo  contrario,  a n  m s,  cuando  la  empresa  luego  de  a os  deú á ñ  

conflicto con sus trabajadores, decide finalmente cumplir con la legislaci nó  

vigente. 

Ello se ve reforzado  por el an lisis del juez dice el recurrente- al“ ” á –  

sostener  que  en  consecuencia,  al  no  existir  la  obligaci n  de  pagar  laó  

imponibilidad de las horas extras, la empresa no puede ser sancionada por la 

nulidad (nuevamente reitera que esta acci n se supone renunciada por el juezó  

de la  causa)  y al  respecto transcribe el  contenido de los  incisos  quinto y 

siguientes del art culo 162 del C digo del Trabajo y alude a lo que dispone elí ó  

art culo  3,  inciso  segundo,  de  la  Ley  N  17.322,  sobre  cobranza  deí °  

cotizaciones de seguridad social, que establece una presunci n de derecho enó  

torno a la efectividad de que se han efectuado los descuentos, por el solo 

hecho de haberse pagado total o parcialmente las respectivas remuneraciones 

a los trabajadores.

Adem s,  indica  que  ante  la  afirmaci n  no  incorporarse  pruebaá ó “  

concreta de la efectividad de haber el denunciante laborado la totalidad de la 

cantidad de horas extras que indica en su libelo , realizada en el considerando”  

decimos ptimo  por  el  magistrado,  su  parte  aport  a  la  causa  todas  lasé ó  
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liquidaciones de remuneraci n que don Patricio Osorio ten a en su poder yó í  

del resto solicit  la exhibici n de las mismas. Se refiere aqu  a la decisi n deó ó í ó  

negar lugar a la facultad contemplada en el art culo 453 N  5 del C digo delí ° ó  

Trabajo, con sus fundamentos, esto es, la falta de conexi n con la tutela,ó  

prerrogativa del juez y poca de los documentos, a cuyo respecto reprochaé  

que se transgreden las reglas de la l gica argumentativa en dicha resoluci n.ó ó

En  consecuencia  sigue  el  recurrente-  al  haber  sido  objeto  de  un–  

despido y estando el empleador en mora respecto al  pago ntegro de susí  

cotizaciones de seguridad social, corresponde aplicar la sanci n denominadaó  

como  nulidad  del  despido,  teniendo  presente  que  el  art culo  162,  incisoí  

quinto, del C digo del Trabajo, exige dos requisitos para su verificaci n, losó ó  

que concurren en el caso, es decir, existencia de un despido y de cotizaciones 

impagas. Invoca jurisprudencia. 

A  prop sito  de  la  infracci n  de  los  art culos  144  del  C digo  deó ó í ó  

Procedimiento Civil en relaci n con el art culo 432 del C digo del Trabajo, eló í ó  

recurrente  reprocha  la  condena  en  costas  que  se  le  ha  impuesto 

argumentando  que  ha  actuado  de  buena  fe,  el  tiempo  de  servicios  del 

trabajador y su derecho a la defensa y al debido proceso, invocando doctrina 

y jurisprudencia al respecto.

En subsidio de las anteriores, el recurrente invoca la causal de nulidad 

prevista en el art culo 478, letra c), del C digo del Trabajo, esto es, cuandoí ó  

sea  necesaria  la  alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sinó ó í  

modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior.á

En  este  cap tulo,  el  impugnante  alega  que  el  tribunal  rompe  laí  

necesaria relaci n de causa y efecto entre los hechos (causa) y el derechoó  

(efecto/calificaci n jur dica). Sostiene que este vicio se produce a prop sito deó í ó  

que el  magistrado en los  considerandos  noveno y siguientes  entiende por 

renunciada la acci n de despido indebido, cobro de prestaciones y nulidad deó  

despido, al entenderla interpuesta de forma conjunta con la acci n de tutelaó  

de derechos fundamentales. La causa es declarar renunciada dichas acciones y 

el efecto es no pronunciarse de acciones fundamentales como la de despido 

indebido,  cobro  de  prestaciones  laborales  y  nulidad  de  despido.  Ello  se 

produce a juicio del recurrente- porque el juez califica una interposici n de– ó  
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la demanda de despido indebido de manera conjunta con la acci n de tutelaó  

y a prop sito de ello entiende renunciada la demanda de despido indebido,ó  

cobros de prestaciones y nulidad de despido, lo que constituye una err neaó  

calificaci n jur dica, pues la interposici n se produce de manera subsidiariaó í ó  

respecto del despido indebido y de manera conjunta respecto del cobro de 

prestaciones laborales y de nulidad de despido, tal como lo indica el inciso 

final del art culo 489 del C digo del Trabajo, cuyo contenido transcribe yí ó  

explica que, en este caso, se demanda en lo principal denuncia de derechos 

fundamentales,  cobro de prestaciones y nulidad de despido y, en subsidio, 

demanda de despido indebido, cumpliendo con los requisitos establecidos por 

ley.

Repite que se consideran renunciadas dichas acciones por el hecho de 

desarrollar en la acci n principal los argumentos en contra de la carta deó  

despido, situaci n que no se puede avalar, pues de lo contrario no se podr aó í  

demandar  tutela  de  derechos  fundamentales  con  ocasi n  del  despido  yó  

respecto  de  la  demanda  de  despido  indebido  se  tendr a  que  repetirí  

absolutamente todo, lo que no es coherente con el principio de econom aí  

procesal, celeridad y concentraci n que priman en nuestro derecho.ó

En  cada  una  de  las  causales  que  desarrolla  describe  la  influencia 

sustancial en lo dispositivo del fallo y pide acoger el recurso por la causal 

principal o bien subsidiarias declar ndose en cada caso: á

(I.)“ Como causal principal, la establecida en art culo 478 letra d) delí  

C digo  del  Trabajo,  Cuando  en  el  juicio  hubieren  sido  violadas  lasó “  

disposiciones  establecidas  por  la  ley  sobre  inmediaci n  o  cualquier  otroó  

requisito para los cuales la ley haya previsto expresamente la nulidad o lo  

haya  declarado  como esencial  expresamente. ;  orden ndose la  realizaci n” á ó  

nuevamente  de  la  audiencia  de  juicio,  o  bien en  el  estado procesal  que  

determine la Corte de Apelaciones de Santiago.”

(II.)“ la establecida en art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo,í ó  

esto es, infracci n manifiesta de las normas sobre apreciaci n de la pruebaó ó  

conforme  a  las  reglas  de  la  sana  critica,  orden ndose  la  realizaci ná ó  

nuevamente  de  la  audiencia  de  juicio,  o  bien en  el  estado procesal  que  

determine la Corte de Apelaciones de Santiago.”
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(III.) En subsidio de las causales anteriores la establecida en el art culo“ í  

478  letra  e)  del  C digo  del  Trabajo,  por  haberse  dictado  sentenciaó  

otorgando m s all  de lo otorgado por las partes , dict ndose la sentencia“ á á ” á  

de reemplazo que acoja la demanda subsidiaria de despido indebido, cobro de 

cotizaciones,  nulidad  del  despido,  cobro  de  prestaciones,  feriado  legal,  

haci ndose efectivos los apercibimientos;é ”

(IV.) En subsidio de las causales anteriores la establecida en el art culo“ í  

477 del C digo del Trabajo, esto es, que la sentencia final se hubiere dictadoó “  

con infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivoó  

del  fallo  realiz ndose  nuevamente  la  audiencia  preparatoria,  o  en  caso” á  

contrario  en el  estado procesal  que la  Corte de Apelaciones de Santiago  

determine;”

(V.)“ En subsidio  de  las  causales  anteriores,  se  interpone  la  causa  

establecida en el art culo 478 letra c) Cuando sea necesaria la alteraci n deí “ ó  

la calificaci n jur dica de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas deló í á  

tribunal inferior , orden ndose la realizaci n nuevamente de la audiencia de” á ó  

juicio, o bien en el estado procesal que determine la Corte de Apelaciones de  

Santiago. .”

Segundo:  Que,  a  priori,  corresponde  precisar  que,  habi ndoseé  

deducido un recurso cuya naturaleza es de derecho estricto, la competencia de 

esta  Corte  est  dada  por  aqu lla  que  le  ha  fijado  el  recurrente  en  suá é  

presentaci n, la que, evidentemente, debe corresponderse con la motivaci nó ó  

de ineficacia de que se trate, la que, de ser acogida, acarrea determinada 

consecuencia en la decisi n impugnada, alter ndola en el aspecto cuestionado.ó á  

En la especie, se han deducido cinco causales de nulidad y, para el evento que 

se acojan, en cada una de ellas el recurrente formula una petici n diferente;ó  

as  y en lo que interesa, para la causal establecida en la letra b) del art culoí í  

478 del C digo del Trabajo pide  ó “… orden ndose la realizaci n nuevamenteá ó  

de la audiencia de juicio, o bien en el estado procesal que determine la Corte  

de Apelaciones de Santiago ; para la motivaci n prevista en el art culo 477” ó í  

del  C digo  del  ramo,  solicita  ó  realiz ndose  nuevamente  la  audiencia“… á  

preparatoria,  o  en caso  contrario  en  el  estado procesal  que la  Corte  de  

Apelaciones de Santiago determine  y para la raz n contemplada en la letra” ó  
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c) del art culo 478 del C digo citado, solicita  í ó “… orden ndose la realizaci ná ó  

nuevamente  de  la  audiencia  de  juicio,  o  bien en  el  estado procesal  que  

determine la Corte de Apelaciones de Santiago . ”

Al respecto, cabe considerar el contenido del inciso final del art culoí  

477 del C digo del Trabajo, el que dispone: ó “El recurso de nulidad tendrá 

por finalidad invalidar el  procedimiento total  o parcialmente junto con la  

sentencia definitiva, o s lo esta ltima, seg n correspondaó ú ú . . Por su parte el”  

inciso segundo del art culo 478 del mismo texto legal, prev : í é “El tribunal ad 

quem al acoger el recurso de nulidad fundado en las causales previstas en las  

letras b), c), e), y f), deber  dictar la sentencia de reemplazo correspondienteá  

con arreglo a la ley. En los dem s casos, el tribunal ad quem, en la mismaá  

resoluci n, determinar  el  estado en que queda el  proceso y ordenar  laó á á  

remisi n  de  sus  antecedentes  para  su  conocimiento  al  tribunaló  

correspondiente. .  ”

Como se advierte de la transcripci n que precede, las peticiones deló  

recurrente -ya reproducidas-  para el  evento de acogerse las motivaciones 

se aladas, no se ajustan a la consecuencia que la ley ha establecido para cadañ  

una  de  ellas.  As ,  no  resulta  procedente  retrotraer  el  procedimiento  a  laí  

celebraci n de nuevas audiencias -preparatoria o de juicio- para el caso deó  

advertirse  infracci n  de  ley,  o  vulneraci n  manifiesta  a  las  reglas  deó ó  

apreciaci n  de  la  prueba  o,  por  ltimo,  para  efectuar  una  recalificaci nó ú ó  

jur dica de los hechos establecidos. Lo que procede es invalidar en el aspectoí  

err neo y dictar sentencia de reemplazo que corrija el yerro, para lo cual,ó  

como se dijo, el recurrente no otorg  competencia a esta Corte, de modo queó  

ning n pronunciamiento se emitir  a prop sito de las referidas motivacionesú á ó  

de ineficacia levantadas por el demandante en su presentaci n. ó

Tercero:  Que,  en  consecuencia,  corresponde  hacerse  cargo  de  la 

causal establecida en el art culo 478, letra d), del C digo del Trabajo, es decir:í ó  

“Cuando en el juicio hubieren sido violadas las disposiciones establecidas por  

la ley sobre inmediaci n o cualquier otro requisito para los cuales la ley hayaó  

previsto  expresamente  la  nulidad  o  lo  haya  declarado  como  esencial  

expresamente. ,  la  que se hace  consistir,  en s ntesis,  en  la  dilaci n  en la” í ó  

tramitaci n del juicio, con la subsecuente dilatada apreciaci n de la prueba yó ó  
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en la premura en la dictaci n del fallo, es decir, se la enmarca en el primeró  

aspecto de la motivaci n.ó

Sabido es que, de acuerdo al art culo 425 del C digo del Trabajo, unoí ó  

de  los  principios  conforme a los  cuales  se  ha  construido  nuestro  sistema 

procesal laboral  es el de la inmediaci n y ste ha de entenderse como eló é  

contacto directo del juez con las partes, los antecedentes de la causa y la 

prueba rendida en ella, sin agente intermediario alguno, vinculado, sin duda, 

con el principio de oralidad por el que el juzgador interact a directamenteú  

con las partes, con las pruebas y dem s material de la causa.á

En  dicho  contexto,  la  dilatada  tramitaci n  del  juicio  si  bienó –  

cuestionable- y la presunci n del recurrente del olvido del juez en cuanto a lasó  

pruebas  aportadas  paulatinamente,  no  se  yerguen  como  arquetipos 

vulneratorios del principio de la inmediaci n, desde que el juzgador no perdió ó 

el contacto directo con las partes y los elementos de convicci n incorporadosó  

por cada una de ellas.

Por  otra  parte,  la  transcripci n  de  la  sentencia  al  d a  siguiente  deó í  

realizada  la  ltima  audiencia  en  el  juicio  no  puede  considerarse  comoú  

transgresi n a dicho principio, considerando que el legislador, sin distinguir laó  

mayor o menor complejidad de un procedimiento, la cantidad de partes o 

prueba incorporada, impone el pronunciamiento del fallo al t rmino de laé  

audiencia  de  juicio  o  dentro  de  decimoquinto  d a,  a  lo  que  se  dioí  

cumplimiento en la especie. 

Cuarto:  Que,  en subsidio,  el  impugnante  hace  valer  la  causal  de 

nulidad establecida en el art culo 478, letra e), del C digo del Trabajo, porí ó  

haberse dictado la sentencia otorgando m s all  de lo pedido por las partes ,“ á á ”  

reproche que se hace consistir en la aplicaci n de oficio del inciso final deló  

art culo 489 del C digo citado por el juzgador, pues tal circunstancia nuncaí ó  

estuvo dentro de las materias a ser conocidas en juicio, no guarda relaci nó  

con  ning n  hecho  a  probar  ni  defensas  interpuestas  por  la  demandada,ú  

habi ndose dado curso a la demanda en los t rminos en que fue planteada yé é  

respecto de lo cual la parte demandada nunca solicit , durante la prosecuci nó ó  

del juicio, que aquello fuere declarado, a lo que se agrega que se vulneran las 
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normas del debido proceso al no poder realizar alegaciones y defensas en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

En consecuencia, el planteamiento tra do a esta sede est  constituidoí á  

por  elucidar  los  l mites  de  la  actividad  de  oficio  por  parte  del  juzgadorí  

teniendo presente que dicha actuaci n de oficio se encuentra expresamenteó  

excluida de la causal invocada, de acuerdo a los t rminos de la letra e) delé  

art culo  478  del  C digo  del  Trabajo,  que  prev  í ó é “sin  perjuicio  de  las  

facultades  para  fallar  de  oficio  que  la  ley  expresamente  otorgue .”  

Espec ficamente corresponde esclarecer si el juzgador est  en condiciones deí á  

examinar  la  forma  de  ejercer  las  acciones  derivadas  del  despido  de  un 

trabajador,  en  el  caso,  acci n  de  tutela  de  derechos  fundamentales  conó  

ocasi n  del  despido,  por  una  parte  y,  por  la  otra,  acci n  por  despidoó ó  

injustificado, indebido o improcedente. 

Quinto:  Que, el inciso final del art culo 489 del C digo del Trabajo,í ó  

prescribe:  “Si  de  los  mismos  hechos  emanaren  dos  o  m s  acciones  deá  

naturaleza laboral, y una de ellas fuese la de tutela laboral de que trata este  

P rrafo, dichas acciones deber n ser ejercidas conjuntamente en un mismoá á  

juicio, salvo si se tratare de la acci n por despido injustificado, indebido oó  

improcedente, la que deber  interponerse subsidiariamente. En este caso noá  

ser  aplicable  lo  dispuesto  en  el  inciso  primero  del  art culo  488.  El  noá í  

ejercicio  de  alguna  de  estas  acciones  en  la  forma se alada  importar  suñ á  

renuncia. .”

Sexto:  Que, conforme  lo consignado, en la especie se plantea una de 

las formas de materializaci n de la ultrapetita, esto es, la extra petita que seó  

produce al extenderse el fallo a puntos no sometidos a la decisi n del tribunal,ó  

que  abarca  incluso  negar  lo  que  no  ha  sido  solicitado,  sea  por  v a  deí  

pretensi n u oposici n.ó ó

En este sentido cabe precisar que, en la especie, el reproche se orienta 

hacia  el  examen -improcedente,  seg n  el  recurrente-  de  los  denominadosú  

“presupuestos  procesales ,  es  decir,  aquellas  circunstancias  que  deben”  

concurrir en la relaci n procesal y que resultan necesarias al juez para dictaró  

sentencia sobre el fondo. Entre las  clasificaciones que aqu llos admiten y deé –  

aceptaci n generalizada en doctrina- es la que distingue entre los que ata enó ñ  
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al  rgano  jurisdiccional,  a  las  partes  y  los  relativos  al  procedimiento,ó  

ubic ndose entre estos ltimos, la adecuaci n del procedimiento a la acci ná ú ó ó  

objeto del proceso. En la especie, precisamente, el an lisis del juzgador se haá  

orientado hacia esta adecuaci n y ha estimado que ella no se produjo ó –

desde que se deducen conjuntamente acciones que debieron interponerse 

una en subsidio de la otra-.

Por consiguiente, el examen de oficio que se reprocha, necesariamente 

debi  ser  hecho  por  el  sentenciador,  en  la  medida  que  nicamenteó ú  

cumplidos que sean los  presupuestos  procesales,  procede inexcusablemente 

que  el  juez  dicte  sentencia  sobre  el  fondo  de  la  acci n  o  acciones  queó  

conforman el objeto del proceso. Habiendo procedido de esta forma, no se 

divisa la extrapetita alegada por el recurrente.

S ptimo:é  Que, en consecuencia, s lo es dable concluir el rechazo deló  

presente recurso de nulidad por no presentarse las causales invocadas por el 

impugnante.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 477 y siguientesí  

del C digo del Trabajo, ó se  rechaza el recurso de nulidad intentado por el 

demandante, en contra de la sentencia de diecinueve de enero del a o enñ  

curso, pronunciada por el Primer Juzgado del Trabajo de Santiago en los 

autos RIT T-1230-2017,  caratulados Osorio/Empresa de los Ferrocarriles“  

del Estado .”

Reg strese y comun quese.í í

Redact  la Fiscal Judicial se ora Javiera Gonz lez S.ó ñ á

N  371-2019.°    

X
H

G
JX

S
K

Y
B

X



X
H

G
JX

S
K

Y
B

X



Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Hernan Alejandro Crisosto G.,

Mario Rojas G. y Fiscal Judicial Javiera Veronica Gonzalez S. Santiago, doce de junio de dos mil diecinueve.

En Santiago, a doce de junio de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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